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.suscripciones.—Capital 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

¡nserckínes no gratuitas 
5 ,ebe|as línea. Pagos por 
adelaíitadc*.

FRANQUEO CONCERTADO
7. neiio SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 
N u m .

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Año 1959 Depósito legal: BU-11958 Jueves 18 de Junio / Número 138
—......... .............. .....

WOTACION PROVINCIAL
El limo. Sr. Presidente de 

esta Excma. Diputación, por de
creto fecha de ayer, ha resuelto 
admitir a la práctica de los ejer
cicios de oposición a una plaza 
de Auxiliar administrativo de 
las Oficinas de la Corporación, 
a los aspirantes presentados, 
¡que son los siguientes:

1. Señorita María Isabel Ló
pez Bravo.

, 2. D. Gregorio Gómez Rubio-,
3. D. Luis Antonio Arenal 

González.
4. D. Julián Castiila Arco- 

nada.
5. D. Isidro Blanco Saldaña.
6. Señorita María del Carmen 

Uranga Arin.
7. Señorita María Luisa Sin

de Sáiz.
8. Señorita Francisca, Rivas 

Sáez.
91 Señorita María del Car- 

Jnen Fernández Campo.
10. Señorita María Luz líje

lo del Olmo.
La fecha del comienzo de los 

ejercicios se anunciará oportu
namente.

Burgos, 16 de junio de 1959. 
E* Secretario, Jesús Martínez 
González.

Mminlslraciún de Propiedades 
y Conirltiucíún Terriioriaí

Negociado de Urbana
Circular dando instrucciones so
bre la formación de Apéndices al 

Padrón de Riqueza Urbana.
De conformidad con lo dis

puesto en la R. O. de 22 de oc
tubre de 1926, en relación con 
el artículo 58 del Reglamento 
de 20 de septiembre de 1885 y 
demás disposiciones que regulan 
la Contribución Urbana, los 
Ayuntamientos deben proceder a 
formar los Apéndices al Regis
tro Fiscal de Edificios y Solares 

i, en las fechas y condiciones que 
se citan en esta Circular, de con
formidad con las siguientes

Instrucciones '
1. °—Los Apéndices han de 

ser formados por todos los Ayun
tamientos, sin excepción ninguna, 
tenga o no tengan variaciones.

2. °—En los Apéndices han de 
ser incluidas todas las variacio
nes consignando:

a) Se relacionarán todos los 
edificios que hayan variado de 
propietario, debiendo advertirse 
que cada finca aunque sean va
rios los dueños de ellas, ha de fi
gurar en una sola partida de alta 
o baja, excepto en aquellos casos 
en que previamente esté aproba
da la segregación de la misma 
por esta Administración.

b) Seguidamente se relacio
narán todos aquellos edificios que 
hayan variado de riqueza, tanto* 
en alta como en baja, siempre 
que los oportunos expedientes es
tén aprobados por esta Adminis
tración y tengan conocimiento del 
ello los Ayuntamientos por ha
bérselo comunicado así por oficio, 
en el que se determine la nueva 
riqueza imponible. (Veasé la ins
trucción final).

c) Aquellos Ayuntamientos 
que téngan pendientes de remi
sión algún expediente de alta o 
baja, se abstendrán de formar eÜ 
apéndice en tanto no remitan loa 
oportunos expedientes y reciban 
la aprobación o denegación de 
esta Administración.

d) Los Ayuntamientos que 
no tengan variación alguna, tam
bién formarán el Apéndice nega
tivo, pero acompañando los mis
mos documentos y certificaciones 
que los que tienen variaciones. 
Plazo para la formación de los

Apéndices
3.° —Los Apéndices al Regis

tro Fiscal deberán estar formula
dos en la primera quincena del 
mes de julio, debiendo ser ex
puestos, al público (no hay nece
sidad de su publicación en el 
B. O. y remiterse a esta Admi
nistración, antes del 15 de julio^
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Documentos que han de acom
pañarse

4.”—a) Certificación de no 
existir variaciones en las fincas 
exentas perpetua o temporal
mente.

b) Certificaciones de todas 
las fincas existentes en el término 
municipal, que figuran exentas 
perpetuamente en razón del uso 
a que se destinan, como son Igle
sias, casas rectorales, cemente
rios, escuelas, casa Ayuntamien
to, mataderos, ermitas, etc. etc., 
en la cual se harán constar los si
guientes datos:

Cálle y número en que estén 
situados.

Nombre del propietario.
Uso o destino actual. de la 

finca.
Fecha en que fue concedida la 

exención.
c) Certificación de que exa

minado el término municipal y 
antecedentes que existen en la 
Secretaría, no figura ninguna 
finca sin tributar. (Veasé la ins
trucción final).

d) Resúmenes de riqueza en 
el que ha de hacerse constar los 
datos siguientes: 

RESUMEN DE LAS FINCAS QUE TRIBUTAN

CONCEPTOS
Núm* de 

fincas
Producto íntegro

3 Liquido 
imponible

Riqueza existente en 1959 ..............
Importe de las altas de este Apéndice.

TOTAL ....
Importe délas bajas en este Apéndice.

Riqueza para el año 1960 ....

’ • • • •

RESUMEN DE LAS FINCAS QUE NO LLEGAN A 25 PESETAS

CONCEPTOS
Núm. de 

fincas
Producto integro

Líquido 
imponible

Riqueza existente en 1959 ........
Importe de las altas de este Apéndice.

TOTAL ....
Importe de las bajas de este Apéndice.

...............................■

Riqueza para el año 1960...

e) Certificación final de ex
posición al público firmada por el 
Sr. Secretario y miembros de la 
Junta Pericial con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en la que se ha
rá constar si se han presentado o 
no reclamaciones, debiendo 
acompañarse las que se presenten 
con informe de la la Junta Pe
ricial.

f) Las anteriores certifica
ciones, solamente deberán ser fir
madas por el Sr. Secretario y 
visto bueno del Sr. Alcalde.

Instrucción final
5°—Esta Administración re

cuerda a los Sres. Alcaldes, Jun

tas Periciales y Secretarios, la 
obligación que tienen de invitar a 
los propietarios de edificios de 
nueva construcción o reformados, 
a que formulen e incoen el opor
tuno expediente de alta o baja, a 
fin de que la Riqueza del térmi
no municipal sea la verdadera 
existente.

6. °—Si en algún Ayuntamien
to, existiesen propietarios que se 
negasen a incoar el expediente 
de alta por nueva construcción o 
reforma, la Junta Pericial pro
cederá a formularlo de oficio, 
dando cuenta a esta Administrar 
ción.

7. ° Lo consignado en esta

Instrucción final, se hace ext» 
sivo también para los edificios ' 
que estén arrendados y fig^ 
con menor renta de la que se per. 
cibe en los documentos Cóbrate 
rios.

Esta Administración, espera 
del celo y competencia de los 
señores Alcaldes y Secretarios, 
así como de las Juntas Pericia- 
les, la mayor diligencia en el 
cumplimiento de esta Circular, 
evitando con ello la imposición 
de sanciones que serán exigidas' 
una vez pasado el plazo de pre-< 
sentación o el que se conceda a 
los Ayuntamientos que estén 
confeccionando 'expedientes.

Burgos, 15 de junio de 1959. 
■—El Administrador de Propie
dades y Contribución Territo
rial, M. García Bustos.

Prnvítoplas Mclts
Burgos

Edicto
D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 

Municipal del número dos, de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en el pro' 

ceso de cognición a que luego 
se hará mención, se ha dictad» 
la siguiente

Sentencia.—En la ciudad i 
Burgos, a dos de junio de i® 
novecientos cincuenta y nueve- 
Vistos por el señor don Rómulo 
Martí Gutiérrez, Juez Municipal 
del número dos de. esta cruda 
los precedentes autos de proce 
so civil de cognición, seguid» 
a instancias del .Procurador o. 
Juan Cobo de Guzmán, en no« 
bre y representación de don 
tonio Mir Llambias, mayor 
edad, Catedrático y vec.no 
Mahón, quien actúa como 
del incapacitado don Fa 
Mir y Diazde Velasco, asistid 
de su Letrado don Ignaczo.MI 
tín Calleja; contra dona I . 
Ortega Arce, mayor d
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio ilg [«itradoii Parcelaria

Por D. Ramiro Villaverde Fer
nández ha sido solicitada la de
volución de la fianza definitiva 
constituida para responder de 
la ejecución de las obras de

Por Don Ramiro Villaverde 
Fernández, ha sido silicitada la 
devolución de la fianza definiti
va, constituida para responder 
de la ejecución de las obras de 
saneamiento en Castrillo Mata- 
judíos (Burgos).

Lo que se hace público para 
! que, todos los que se crean con 
. derecho a ello puedan formular 

reclamaciones contra la contra- 
• ta, como consecuencia de la 
i obra ejecutada, reclamaciones 

que habrán de presentarse en el 
Registro General de las Oficinas 
Centrales en Madrid del Servi
cio de Concentración Parcelaria 
(Alcalá, número 54), en el tér
mino de quince días naturales, 
contados ‘a partir del siguiente 
al de la publicación del presen
te anuncio.

Madrid, 10 de junio de 1959. 
El Director, Ramón Beneyto.

Cédula de requerimiento
El Sr. Magistrado Juez de Ins

trucción número 1 de esta ciu
dad de Burgos, en proveído de 
hoy, dictado en ejecutoria de la 
causa número 594 de 1950, por 
huito, contra Victoriano Pérez 
Chimeno, de 22 años de edad, 
soltero, jornaléro, hijo de Victo
riano y de Josefa, natural de 
Canillas (Madrid), que tuvo su . 
domicilio en esta ciudad, ha 
acordado requerir a dicho pe- i 
nado, por medio de la presente, j 
para que haga efectiva la can
tidad de 455 pesetas, que ha de 
ser entregada al perjudicado 
Pedro Santos Pardo, vecino de 
Quintanilleja, por haberle sido 
concedida en sentencia dictada 
por la lima. Audiencia Provin
cial de esta capital, en la causa

: referida con fecha 27 dé mayo í 
* de 1952, y en todo caso compa- 
, recerá precitado penado ante 

este Juzgado para consignar la 
; contestación que diere a dicho 

requerimiento.
Y para que tenga lugar lo ' 

acordado, mediante su inser- ■ 
; ción en el «Boletín Oficial» de 

esta provincia, expido la pre-
■ 1 sente en Burgos a 12 de junio 
[ • de 1959.—El Secretario, P. S., 
i ; Mariano Manso.

ñor que le fué impuesta en di
cho causa, haciéndole saber que 
si en el plazo de cinco años 
vuelve a cometer un delito ca
lificado de doloso, le será revo 
cado el indulto y deberá cumplir 
la pena remitida.

Y para que conste, se expide 
la presente cédula de notifica- 
pión para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de ía provincia 
de Burgos, expido la presente 
en Villarcayc, a tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario.

AMIGOS OFICIALES

viuda, vecina de Hoyos del To
zo, y contra la herencia yacente 
de’don Fausto González Díaz y, 
en su caso, contra los herederos 
del misino, todos los cuales se 
hallan declarados en rebeldía, 
sobre reivindicación, y

Fallo: —Que estimando la de
manda interpuesta por el Pro
curador don Juan C abo de Guz- 
mán Ayllón, en nombre y repre
sentación de don Antonio Mir 
Llambias, como tutor del inca
pacitado don Faustino Mir y 
Díaz de Velasco, contra doña 
Isabel Ortega Arce y la heren
cia yacente o herederos desco
nocidos del finado don Fausto 
González Díaz, debo declarar y 
declaro que la finca sita en Hu
yales del Páramo, al pago de 
Ontalva, Ayuntamiento de Quin- 
ianilla Ped.o Abarca, que se 
describe e i el hecho primero de 
la demanda, pertenece en plena 
propiedad a don Faustino Mir y 
Díaz de Velasco; condenando, 
en su consecuencia, a la parte 
demandada a que ponga a dis
posición de la actora la porción 
de dicha finca que se describe 
en el hecho segunde de la mis
ma demanda y que es la conti
gua al lindero Norte, junto al 

■arroyo, por haberse intrusado 
en la misma el causante de ¡os 
demandados, don Fausto Gon
zález Díaz, con todo lo demás 
que en derecho proceda, e im
poniendo a dicha parte deman
dada las costas procesales cau
sadas.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Rómulo Marti (Rubricado).

Y para que conste y sirva de 
notificación a todos los deman
dados que se hallan declarados 
en rebeldía, se expide el presen
te en Burgos, a tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y 

; Juzgado de Instrucción de 
Villarcayo

Cédula de notificación
| Por la presente se notifica al 
, procesado Juan Román Román, 
¡ en la causa seguida en este Juz- 
' gado con el número 48 de 1958, 
| por hurto, mayor de edad, jorna- 
j lero, natural de Melilla, cuyo 
I actual paradero se desconoce, 
I sabiendo que está por tierras de 
l Salamanca, que por auto dicta 
i do por la lima. Audiencia Pro- 

vincial de Burgos, con fecha 12 
del pasado mes de febrero, se

nueve.-El Juez Municipal, Rómu- le ha indultado totalmente de la 
lo Marti Gutiérrez. pena de un año de presidio me-
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acondicionamiento de la Red de D. Honorio Martínez Lagos,
caminos principales de Castrillo Burgos; D. Amador Páramo de 
Matajudíos (Burgos).

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones contra la contra® 
ta, como consecuencia de la 
obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en 
el Registro Cenefa! de las Ofi
cinas Centrales en Madrid del 
Servicio de Concentración Par
celaria (Alcalá, número 54), en 
el término de quince días natu
rales, contados a partir del si
guiente al de la publicación dei 
presente anuncio.

Madrid, 10 de junio de 1959. 
El Director, Ramón Beneyto.

\ la Fuente, id.; D. Alvaro Blanco 
Benito, id.; D. Alberto Lazcano 
Amuriza, Bilbao; D. Víctor Por
tal Cuevas, Burgos; D-a Angeles 
Armas Bastida, id.; D. Alejan
dro del Val Miguel, id.; D. José 
L. Mazuelas Moneo, id.; D. Jesús 
Santamaría Uriarte, id.; D. Ma
nuel Manzano Abad, id.; D. Ar- 
senio Casado Pozo, id.; D. Ja
cinto Diez Sáez, id.; D. José 
María Grijelmo García, id.;, don 
Andrés Pérez Izquierdo, id.; don 
Jesús Escobar Vallejo, id.; don 
Manuel Antolín Garzón, id.; don 
Antonio Galarreta Lozano, id.; 
D. Francisco Saeta Calleja, id.; 
D. Manuel Villanueva S. Martín,

Colegio Ofitlal ii Ws (Hiér
rate íi largos j provlitia

Edicto
En virtud de lo dispuesto en 

el articulo 30, párrafo 2.°, del ¡ 
Reglamento de Régimen Interior ! 
de los Colegios de Agentes Co | 
merciales de España, y en cum- í 
plimiento de cuanto dispone la ■ 
Circular número 312 de la Junta j 
Central de Colegios de Agentes ; 
Comerciales, se hace saber pú- j 
blicamente que los Sres. Agen- j 
tes Comerciales Colegiados que i 
se detallan a continuación, cau- j 
sarán baja en la profesión, si ■ 
en el término de treinta días, a j 
partir de la fecha, no hacen | 
efectivas sus cuotas, superiores 
a un año, quedando inhabilita
dos para el ejercicio de la pro- - 
fesión e invalidándose sus car- ; 
nets, reservándose esta Junta 
de Gobierno el derecho que la 
asiste el Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 9 
de noviembre de 1944 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de no
viembre de 1944), si pasado di
cho plazo no se hubiesen pues
to ai corriente en sus obliga
ciones.

id.; D. Justino E. Sáenz Franco, 
id.; D. Francisco Alvarez Pes 
quera, id.; D. Antonio Pereda 
Pérez, id.; D.a Asunción López 
Vera, id.; D. Juan Rebollo 
Adrián, id,; D.a Sara Alonso Ta- 
mayo, id.; D. Luis González Mo
rales, id.; D. José L. Ubeda Al- 
zaga, id.; D.a Lucía Carazo San
tamaría, id.; D.a Lucia Solas 
González, id.; D. Eduardo Ca
lleja Almendres, id.; D. Antonio 
Fernández Martínez, id.; D. Fruc 
tuoso Gómez Aroca, id.; D. Luis 
Pérez Muro, Miranda; D. José 
M. Gorospe Aranguren, id.; don 
Francisco Grábalos Sancidrián, 
id.; D. Daniel del Val Esquer, 
id.; D. José Vizoso Gila, Aranda; 
D. Julián Bueno Cuesta, Madrid; 
D. Félix Villar García, ignorado 
paradero; D. Sebastián Quinta- 
nilla Diez, id.; D. Antonio Cebo
llero Valle, id.

Burgos, 18 de jpnio de 1959.

Ayuntamiento de Fuentenebro
Examinado el expediente ins

truido para la desafectación del 
uso y dominio público de varias 
parcelas, sitas en este término 
municipal, que constan reseña
da sen él, para su subsiguiente 
incorporación al grupo de los 

bienes de propios de este"Ayun
tamiento, se acordo en principio 
por unanimidad, desafectar del 
uso público las parcelas de re- 
ferencia, y que se practique la 
información pública durante un 
mes, exigida por el párrafo 2.° 
del artículo 8.° del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Lo
cales, de 27 de mayo de 1955, a 
cuyo efecto se halla de mani
fiesto por dicho plazo el expe
diente reseñado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado por los 
interesados en horas de oficina, 
a efectos de presentar las recla
maciones que considere oportu
nas.

Fuentenebro, 8 ele junio de 
1959.—El Alcalde.

Ayuntamiento de^Pancorvo
Propuesta por la Comisión de 

hacienda y aceptada en princi
pio por la Corporación munici
pal una habilitación de crédito 
número 2, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince 
dias, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el articuló 691 
del Texto refundida de la Ley 
de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Poncorvo, 12 de junio de 19jJ 
El Alcalde, Joaquín Varona.

AM3CI08 PARTICULA® 

$EE®0 BE ittIOffltS OE W
de pastores, de ovejas, dulas con 

cejíles, etc., etc.

«yiOñllOfiD PROVIOL 8681111
Espolón, 2O.-Burgps
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